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o/JS<TOS: 

La Constituci/m (]>ofítica áe{'Estaáo, Ley áe 5W.unicipa6diufes y <RJofamento áe Jfonores y 
([)istinciones áe{J{onora6Ce Coruejo !Municipa( esta6Cecen {a autonomía áe ÚJs CJo6iemos 
5W.unicipafes otoreánáo{e competencia para realizar reconocimientos y árstinciones, y 

CO'NSitJYF.tl(ft!NlDO: 

Q!u, ÚJs instrumentos precitaáos autorizan áistiii{Juir a personas e instituciones ÚJa6Ces. 

Q!u, tenemos Ca orata presencia áe{ Sr.: José � Jlntón � - �6fe áe 
<Programas áe Cooperaci6n Ju.r(á"tca y LetratliJ ftsesl1r áe{ Itústrr CofesW áe JL6o¡¡aáos áe 
!Miulrill- 'F.spt1ií4, quien se encuentra en nuestra cíuáaá ff.evanáo a ca 6o seminarios áe 
a{to nive� reunienáo a Juristas áe 'España y Latínoamiri.ca, con e{ o6jetívo áe contri.6uir a 
mejorar ÚJs sistemas áe aáministrac:Wn áe justicUz en nuestro país. 

Q}le, es un lionor tener entre nosotros a tan áístiii{Juiáa persotuZfufaá, 

I10<1t i(MflO: 

�Jfonora6Ce Concejo 5W.unicipa{ áe {a cíudi:uf áe Santa Cruz áe {a Sierra, en uso áe sus 

fe!JÍtímas atri.6uciones conferi.áas por f.ey, y en sesión oráituZri.a áe fecha quince áe mayo áe 
áos mu siete añas, átaa {a presente: 

�OLVCIO'N 

JOStÉ �ÓN )f!JflÓN (]JOJX 

Artículó St¡¡1ltUÚJ.- La áecfaratori.a áe 'Visitante (])istínguú{o, se ff.evará a efecto e{ quince 
áe mayo áe áos mi{ siete años en {a cíuáaá áe Santa Cruz áe {a Sierra. 

Comuníquese, �y )f.rc/iir.Jue. 


